
Notas a los Estados Financieros

Al 31 de marzo de 2022

(Cifras en Pesos)

Ente Público:  FIDEICOMISO FONDO METROPOLITANO DE YUCATÁN

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Fideicomiso Fondo Metropolitano de Yucatán presenta sus notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieren teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación, se presenta los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:

a) Notas de desglose;

b) Notas de memoria y 

c) Notas de gestión administrativa.

NOTAS DE DESGLOCE
I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.
Activo

Efectivo y Equivalentes

1.- La cuenta de bancos del 2143.- Fideicomiso -Fondo Metropolitano de Yucatán tienen inversiones el cual el saldo es 99% según muestra en los registros contables como el cual integra la cuenta de efectivo y equivalentes se encuentra integrada por tipo de cuenta bancaria de la siguiente manera:
	Tipo de Banco                  
	Bancos

35,441.41 
	 INVERSIONES

4,382,516.86
	Efectivo

0.00

	TOTAL
	35,441.41  
	4,382,516.86
	0.00


Esta información resulta de las operaciones sobre los recursos disponibles en cuentas bancarias, del ente público y que están asociadas a los recursos financieros que del 2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán, que forma parte del Poder Ejecutivo, concentra, custodia y administra principalmente en menor medida, aquellos que están en poder de las Unidades Ejecutoras del Gasto del Sector Central.
Bancos/Tesorería

Los saldos de bancos se encuentran integradas de la siguiente manera:

	BANCOMER
	IMPORTE

	CTA. 0165121779
	35,441.41

	TOTAL
	35,441.41


Inversiones Temporales
El saldo de la cuenta del rubro de inversiones temporales tiene un saldo de $4,382,516.86 al 31 de Marzo del 2022.
Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes y Servicios a Recibir

1.- La cuenta derechos a recibir efectivo o equivalentes, no presenta cuentas por cobrar
Otros Derechos a Recibir Efectivos o Equivalentes a corto plazo
El rubro de otros derechos a recibir efectivos y equivalentes todos sus movimientos se reflejan en el estado analítico del activo de las cuales se tienen los importes al 31 de Marzo.
Derechos a recibir Bienes o Servicios a corto plazo:

	Anticipo a Proveedores Adquisiciones de Bienes y Prestación Servicios Corto Plazo
	2022
	2021
	TOTAL



0.00
0.00
0.00

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios)

4.- El  2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán no realiza ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.

5.- El 2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán, no realizan registro en la cuenta de almacén en virtud por la naturaleza de sus operaciones no tiene bienes en inventarios.
Inversiones Financieras 

6.- El saldo del rubro de Inversiones Financieras, se integra como sigue: 2143.- Fideicomiso –Fondo Metropolitano de Yucatán hasta la fecha 31 de marzo de 2022, no cuenta con Rubro de Inversiones financiera Largo Plazo
7.- El saldo del rubro de Participaciones y aportaciones de capital: NO APLICA
	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL
	

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL
	0.00

	TOTAL
	0.00


Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
8.- El saldo del rubro Bienes muebles e inmuebles que figura en el Estado de situación financiera, no aplica.
El 2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán, no cuenta con saldos registrados en el rubro de Bienes Muebles e Inmuebles, 
Respecto a la depreciación se indica lo siguiente:

· Para el cálculo de la depreciación se utiliza el método establecido por el CONAC mediante las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.
· No tiene bienes inmuebles y Muebles en caso del Fideicomiso

9.- El saldo en Bienes Intangibles y diferidos no cuenta con estos rubros.
Estimaciones y Deterioros

10.- El 2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán no realizó durante el ejercicio 2022 la determinación de estimaciones de cuentas incobrables, inversiones deterioro de activos biológicos, etc. 
11.- El 2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán no registra en este rubro activo circulante derivado de embargos realizados por la agencia de administración fiscal.
Pasivos

1.- La Cuenta de Proveedores, Retenciones y Deuda Pública se integran saldos del 2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán. No aplica
2.- El Pasivo Circulante, representa aquellas obligaciones en las que la exigibilidad de pago es menor a un año y lo constituyen las fuentes principales de financiamiento, se incluyen principalmente las cuentas por pagar de operaciones contabilizadas al 31 de marzo del ejercicio de 2022. 

Asimismo, dentro de este rubro no se realizó la provisión de las operaciones de pasivo circulante que las Unidades Responsables del Gasto integran al Sistema como parte del gasto al corriente del periodo de marzo de 2022. No cuenta con personal propio por ello no le aplica.
En cuanto al rubro de Pasivo no Circulante, este se constituye por las obligaciones del El 2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán que forma parte del Poder Ejecutivo, cuyo vencimiento será posterior a doce meses, tal es el caso de la cuenta denominada “Deuda Pública a Largo Plazo”.  Dicho rubro no aplica.
En la cuenta de Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o administración a corto plazo, se integra por las cauciones de terceros depositadas por las que se emiten recibos oficiales, estas son recuperadas por los terceros en el momento en que la acción judicial iniciada en su contra haya sido resuelta en su favor y medie solicitud por parte del beneficiario, generándose la cuenta por pagar respectiva. 

Para el  2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán, no aplica dicho rubro

3.- El 2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán no tienen registro de pasivos diferidos de corto o largo plazo.
II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión
Representa el monto de los ingresos ministrados durante el ejercicio fiscal y que se previeron en la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán, así como de los recursos que El 2143.- Fideicomiso – Fondo Metropolitano de Yucatán, no se recibieron del Gobierno Federal, por concepto de Participaciones en Ingresos Federales, Aportaciones y Convenios, como se muestra a continuación: Hasta la fecha 31 de marzo de 2022.
1.- Las cuentas que integran los ingresos de la gestión, presentan los siguientes saldos:
	INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
	

	INGRESOS DE GESTIÓN
	

	IMPUESTOS
	0.00

	DERECHOS
	0.00

	PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE
	23,096.08

	APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE
	0.00

	TOTAL
	23,096.08

	
	


2.- Las cuentas que integran los ingresos por participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas presentan los siguientes saldos:
	PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	FOMEY

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	0

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	0

	TOTAL


Otros Ingresos y Beneficios Varios

3.- Las cuentas que integran los otros ingresos y beneficios presentan los siguientes saldos:
	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
	FOMEY

	INGRESOS FINANCIEROS
	0.00

	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
	0.00

	Totales
	0.00


Gastos y Otras Pérdidas

1.- Los gastos superiores al 10% del total de gasto se integran a continuación:

A. La cuenta de “Servicios Generales” representa el 100%, el cual corresponde al pago el capítulo 3000 que cubre los gastos de manejo de cuenta.
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA.
1.- En la cuenta de patrimonio contribuido presenta las siguientes variaciones:
	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO
	
	
	

	APORTACIONES
	                          0.00
	                        0.00
	                          0.00

	PATRIMONIO NO RESTRINGIDO
	0.00
	0.00
	0.00

	DONACIONES DE CAPITAL
	0.00
	0.00
	0.00

	PATRIMONIO DONADO
	0.00
	0.00
	0.00

	ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
	0.00
	0.00
	0.00


Las variaciones se deben fundamentalmente a las actualizaciones del valor catastral de los bienes inmuebles.
2.- En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:

	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO
	
	
	

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	4,714,462.69
	-242,820.52
	4,471,642.17

	REVALÚOS
	0.00
	0.00
	0.00

	RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	0.00
	0.00
	0.00

	RESULTADOS DEL EJERCICIO
	0.00
	-53,683.90
	-53,683.90


IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.
1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del estado de flujo de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	Concepto
	2022
	2021

	Efectivo
	0.00
	0.00

	Bancos/Tesorería
	35,441.41
	35,440.51

	Bancos/Dependencias y otros
	0.00
	 

	Inversiones Temporales 
	4,382,516.86
	4,436,201.66

	Fondos con Afectación Específica
	0.00
	 

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	0.00
	 

	Otros efectivos y Equivalentes 
	0.00
	 

	Total de Efectivo y Equivalentes
	4,417,958.27
	4,471,642.17


2.- Se presenta la conciliación de flujos de efectivo neto de las actividades de operación y la cuenta de ahorro/desahorro antes de rubros extraordinarios.
	Concepto
	2022
	2021

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	-53,683.90
	-242,820.52

	Movimientos de partidas o rubros que no afectan efectivo
	0
	0

	Depreciación
	0
	0

	Amortización 
	0
	0

	Incremento en las provisiones
	0
	0

	Incremento en inversiones producido por reevaluación
	0
	0

	Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo
	0
	0

	Incremento en cuentas por cobrar
	0
	0

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	-53,683.90
	-242,820.52


V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y GASTOS CONTABLES.

A. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables al 31 de Marzo de 2022
	Fideicomiso Fondo Metropolitano de Yucatán

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestales y Contables 

	Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Marzo del 2022

	(Pesos)

	1. Ingresos Presupuestarios
	64,140.14

	 
	 

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	0.00

	2.1 Ingresos financieros
	0.00

	2.2 Incremento por variación de inventarios
	0.00

	2.3 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00

	2.4 Disminución del exceso de provisiones
	0.00

	2.5 Otros ingresos y beneficios varios
	0.00

	2.6 Otros ingresos contables no presupuestarios
	0.00

	 
	

	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	0.00

	3.1 Aprovechamientos patrimoniales
	0.00

	3.2 Ingresos derivados de financiamientos
	0.00

	3.3 Otros Ingresos presupuestarios no contables
	0.00

	 
	 

	4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	64,140.14


B. Conciliación de Egresos presupuestarios y gastos contables al 31 de Marzo de 2022.
	Fideicomiso Fondo Metropolitano de Yucatán

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestales y Contables 

	Correspondiente del 1 de Enero al 31 de Marzo del 2022

	(Pesos)

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	117,824.04

	
	

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	0.00

	2.1 Materias primas y materiales de producción y comercialización
	 

	2.2 Materiales y suministros
	 

	2.3 Mobiliario y equipo de administración
	

	2.4 Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	

	2.5 Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	 

	2.6 Vehículos y equipo de transporte
	 

	2.7 Equipo de defensa y seguridad
	 

	2.8 Maquinaria, otros equipos y herramientas
	

	2.9 Activos biológicos
	 

	2.10 Bienes inmuebles
	 

	2.11 Activos intangibles
	 

	2.12 Obra pública en bienes de dominio público
	 

	2.13 Obra pública en bienes propios
	 

	2.14 Acciones y participaciones de capital
	 

	2.15 Compra de títulos y valores
	 

	2.16 Concesión de préstamos
	 

	2.17 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	 

	2.18 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	 

	2.19 Amortización de la deuda publica
	 

	2.20 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	 

	2.21 Otros Egresos Presupuestales No Contables
	 

	
	

	3. Más gastos contables no presupuestales
	0.00

	3.1 Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	

	3.2 Provisiones
	 

	3.3 Disminución de inventarios
	 

	3.4 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	 

	3.5 Aumento por insuficiencia de provisiones
	 

	3.6 Otros Gastos
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	 

	
	

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	117,824.04


B) NOTAS DE MEMORIA

Los saldos de las cuentas de orden contables y presupuestales se presentan a continuación:
· Cuentas contables.
	CUENTAS DE ORDEN CONTABLES
	

	VALORES
	

	VALORES EN CUSTODIA
	0.00

	CUSTODIA DE VALORES
	0.00

	AVALES Y GARANTIAS
	

	FIANZAS Y GARANTÍAS RECIBIDAS POR DEUDAS A COBRAR
	0.00

	FIANZAS Y GARANTÍAS RECIBIDAS

JUICIOS

DEMANDAS JUDICIAL EN PROCESO DE RESOLUCIÓN                                   
RESOLUCIÓN DE DEMANDAS EN PROCESO JUDICIAL
	0.00
                          0.00
$                       0.00

	BIENES ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS EN CUSTODIA
	

	BIENES HISTÓRICOS EN CUSTODIA
	0.00

	CUSTODIA DE BIENES HISTÓRICOS
	0.00

	TOTAL
	$                       0.00


· Cuentas presupuestarias.

Presupuesto de ingresos 

	PRESUPUESTO DE INGRESOS
	

	PRESUPUESTO DE INGRESO ESTIMADA
	0.00

	PRESUPUESTO DE INGRESO POR EJERCER
	0.00

	MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESO ESTIMADA
	64,140.14

	PRESUPUESTO DE INGRESO DEVENGADA
	64,140.14

	PRESUPUESTO DE INGRESO RECAUDADA
	64,140.14


Presupuesto de egresos
	PRESUPUESTO DE EGRESOS
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	0.00



	PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
	0.00


	MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	117,824.04

	PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO
	117,824.04

	PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	117,824.04

	PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
	117,824.04

	PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	117,824.04


*Las modificaciones al presupuesto corresponden a adecuaciones presupuestales realizadas.

NOTAS  DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.- Introducción

Los Estados Financieros del Poder Ejecutivo, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, la ciudadanía, a los administradores de la Secretarías que integran el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, al H. Congreso del Estado de Yucatán, a las Entidades Fiscalizadoras, a las Instituciones Bancarias y a las Calificadoras, entre otros.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de los mismos y sus particulares.

De esta manera se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

Los Estados Financieros del Fideicomiso -Fondo Metropolitano de Yucatán  Poder Ejecutivo son generados por ella misma y a través de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, con la información que registran las distintas unidades administrativas del Poder Ejecutivo en el Sistema Integral del Gobierno del Estado de Yucatán (SIGEY) y formulados con sustento en las disposiciones legales, normas contables y presupuestales del Estado, con avances en el apego a los criterios de armonización que dicta la Ley  General de Contabilidad Gubernamental y las Normas y Metodologías para la Emisión de la Información Financiera y con la Estructura de los  Estados Financieros básicos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable  (CONAC), en ellos se registran las operaciones que realizan las Dependencias que forman la Administración Pública Centralizada, que se integra por el Despacho del Gobernador y las Dependencias contempladas en el artículo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, siendo esta una fuente de información confiable, que facilita las tareas de evaluación y fiscalización del origen de los ingresos y del destino del gasto.


2.-  Panorama Económico y Financiero

Entre las principales fortalezas que tiene el Estado se encuentra su ubicación geográfica, lo que representa un punto clave para el comercio nacional e internacional.

2.1 Panorama económico nacional

NO APLICA
2.2 Panorama económico local

NO APLICA
3.-  Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente. 

El Fideicomiso denominado 2143 Fondo Metropolitano de Yucatán, fue constituido, teniendo como objeto Las inversiones del capital son administradas por la Fiduciaria Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., misma que tiene el encargo de invertir los recursos en los mejores instrumentos de inversión de más seguridad.

Este fideicomiso, tiene como obligaciones fiscales la retención del Impuesto al Valor Agregado y al ISR.

b) Principales cambios en su estructura.

Esta Ley regula al 2143-Fideicomiso-Fondo Metropolitano de Yucatán y hace hincapié da la historia de la modificación de dicha ley.

Las modificaciones a la estructura de la administración Pública centralizada del Gobierno del Estado de Yucatán, surgen por nuevas disposiciones legales, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado se abroga, dando lugar a la “Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán” a los 8 días del mes de marzo del año de mil novecientos ochenta y ocho, esta última se abroga al entrar en vigor “El Código de la Administración Pública de Yucatán” (CAPY) el 1º de Enero del 2008.

En el decreto número 28 de fecha 1 de enero del 2013 se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. El cual se actualiza el 28 de septiembre de 2018.
4.- Organización y Objeto Social

a) Objeto social.

El 2143-Fideicomiso-Fondo Metropolitano de Yucatán, actualización del plan integral de desarrollo metropolitano, así como coordinar su promoción e instrumentación; y brindar asesoría técnica y apoyo a las diversas autoridades estatales y municipales, cuando estas las soliciten, en la atención y resolución de asuntos vinculados con el desarrollo de las regiones metropolitanas y centros de desarrollo regional. 
Principal actividad

El 2143-Fideicomiso-Fondo Metropolitano de Yucatán, es la parte del Poder Ejecutivo cuya responsabilidad es la realización de actos administrativos, jurídicos y materiales, para la prestación de los servicios públicos y la producción de bienes para satisfacer las necesidades colectivas.

b) Ejercicio Fiscal 2022
Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de marzo del Ejercicio Fiscal 2022.

c) Régimen Jurídico
El Fideicomiso -Fondo Metropolitano de Yucatán está regulado por lo siguiente:

· La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.

· La Constitución Política del Estado de Yucatán.

· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.

· El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

· El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.

· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.

· La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

· La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.

· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.

· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios
d) Consideraciones fiscales del ente: 

              El 2143-Fideicomiso-Fondo Metropolitano de Yucatán es un organismo de la Administración Pública General; No tiene obligaciones fiscales
e) Estructura Organizacional Básica.

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, tiene por objeto establecer la Organización y facultades de las Dependencias y Entidades que conforman la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

f) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.

El fideicomiso que el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial manejará en el ejercicio 2022 es el 2143 Fideicomiso Fondo Metropolitano de Yucatán.
5.- Bases para la Preparación de Estados Financieros.

a) En la preparación de los Estados Financieros del Poder Ejecutivo, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo histórico.

c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC  y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.

a) Sustancia Económica

b) Entes Públicos

c) Existencia Permanente

d) Revelación Suficiente

e) Importancia Relativa

f) Registro e Integración Presupuestaria

g) Consolidación de la Información Financiera

h) Devengo Contable

i) Valuación

j) Dualidad Económica

k) Consistencia

  d)   En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:

· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.

· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.

· Las normas de información financiera del consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de normas de Información Financiera A.C. (CINIF).
6.- Políticas de Contabilidad Significativas.

a) Los Estados Financieros del El 2143-Fideicomiso-Fondo Metropolitano de Yucatán no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 
b) El 2143-Fideicomiso-Fondo Metropolitano de Yucatán, no realizó  operaciones en el extranjero.

c) La inversión en  activos se encuentran registradas a valor histórico.

d) El 2143-Fideicomiso-Fondo Metropolitano de Yucatán, no cuentan con inventarios de mercancías para venta.
e) El cálculo de la reserva actuarial, la realiza el Instituto de Seguridad de los Trabajadores al Servicio del Estado, órgano descentralizado del Sector Central.

f) Los Estados financieros no presentan registros de reservas.

g) No se realizaron cambios contables durante el ejercicio 2013-2019
h) Respecto a las correcciones de errores, reclasificaciones, depuración y cancelación de saldos, estos se ven reflejados en la cuenta de registros contables.
7.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.
No aplica
8.- Reporte Analítico del Activo.
No aplica
9.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos
Al 31 de marzo de 2022 el saldo en disponibilidad del fideicomiso Fondo Metropolitano de Yucatán.
	Ramo Administrativo que lo reporta
	Nombre 
	Importe

	99.31 FONDO METROPOLITANO DE YUCATAN
	99.31 FONDO METROPOLITANO DE YUCATAN
	4,417,958.27 

	Total
	 
	4,417,958.27


10.- Reporte de la Recaudación.

No aplica.
Deuda respecto al PIB

No aplica.
Deuda respecto a la Recaudación

No aplica.
12.- Calificaciones Otorgadas.

No aplica. 
13.- Proceso de Mejora
Por el cambio de administración se encuentran generando diversos mecanismos de control a efecto de fortalecer los ya existentes o implementar en aquellos casos que son necesarios.
14. Información por Segmentos, No aplica   
15.- Eventos Posteriores. No aplica
16.- Partes Relacionadas, No aplica.
17. Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
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